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Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar a don Emilio Pérez Edo par& ocupar terrenos de

dominio público en el tramo del río Cedrillas, de 2.369 metros
de longitud, que se desarrolla desde el camino de Teruel a
Valbona hacia aguas arriba, en los términos municipales de La
Pu-ebla de VaJverde, Valbona y Fonniche Bajo, de la provincia
de Teruel, y asimismo para extraer en el citado tramo, con
carácter de exclusiva y por medios mecánicos. áridos con des~
tino a la venta. con arreglo a las siguientes condiciones:

V El aprovechamiento de los árid08 te ajustará, en tanto
no resulte modificado 'pOr las presentes condiciones y concew

sión, al proyecto que ha servido de base al expediente y que
está suscrito en Valencia y mayo de 1976 por el Ingeniero de
Clminos don Alberto Albert Quilas y visado por la Delegación
dI" Valencia del Colegio Oficial correspondiente con la referen
cia 183, de 22 de mayo de 1916. y cuyo presupuesto de ejecución
material es de 7.611.352,75 pesetas. La Comisaría de Aguas del
Júcar podré. prescribir o autorizar pequeiias variaciones en el
proyecto que tiendan a perfeccionarlo, siempre que ~o s~ alte
ren las características esenciales de la presente autOrIZaCiÓn, lo
cual impUcaría la tramitación de nuevo expediente.

2.- Esta autorización se otorga por el plazo de cinco. aftoso
que podrá ser prorrogado a petición del interesado, preVIOS los
informes correspondientes, y se concede sin perjuicio de ter
cero, dejando a salvo el derecho de propie?~ .y a titulo pre
cario, con la obligación por parte del beneCIclan~ de conservar
o sustituir las servidmubres existentes y de redUCIr o suspender
totalmente las extracciones, sin derecho a indemnizaci~n al
guna, cuando la Administración así lo ordenase por mterés
general.

3.- El volumen total de áridos cuyo aprovechamiento se
autoriza es de 102.;68,40 metros cúbicos -como máximo. a razón
de 20.493,68 metros cúbicos por aiio, ..

4." La Administración no responde de la eXlste~c~a .de los
áridos cuyo aprovechamiento se autoriza, y e! beneflclar:1o, pro
porcionará cuanta información Y ayuda necesIta la Admm~stra
ción para el control del volumen y ritmo de las extracClOnes
efectuadas. . .

5" La inspección y vigilancia de las obras e mstalactones
quedará. a ca.rgo de la Comisaría de Aguas del Júcar, siendo de
cuenta del beneficiario las remuneraciones y gastos que por
dichos conceptos se originen, con sujeción a las disposiciones
que les sean aplicables y en especial al Decreto 134/1960, de
4 de febrero, debiendo darse cuenta a aquel Organismo del
principio y fin de los trabajos. Una vez terminadas las obras,
y previo aviso del concesionario, se procederá a su reconoci
miento, levantándose acta en la que conste el cumplimiento
de estas condiciones.

6.- Las extraccionp.s se realizarán comenzando en el extremo
Inferior del tramo concedido, hacia aguas arriba, a fin de que
no se forme un escalÓn que impida la circulaciÓn de las aguas.
Estas extraccion~s se realizarán a más de 100 metros de dis~

tanda de obras de presas y puentes, & más de 50 metros de
acequias, toberas u otras obras y a más de cinco metros del pie
de obras de encauzamiento o defensa, taludes, eScarpes, etc. En
el río y en los limites laterales de la excavación se dejará el
talud natural más favorable o, en su caso. el talud 1/1. Al
final de la explotación el concesionario, de' acuerdo con la
Orden... ministerial de 31 de octubre de 1964, debera. dejar regu~

larizado el perfil del fondo del cauce. En todo caso el benefi
ciario se ajustará a las instrucciones que reciba de la autoridad
encargada de la vigilancia del cauce.

7." El concesionario queda obligado a satisfacer, por los
20.493.68 metros cúbicos que se autoriza. extraer al año, el canon
de a.provechamiento' de 125.913,17 pesetas anuales, de acuerdo
con lo dispuesto en el Decreto 134/1960. de 4 de Cebrero, pu
diendo ser revisada anualmente la. cuantía 'de dicho canon, se
gún lo previsto en el artículo 4.° de la citada disposicIón.

8." La tarifa de venta de los árídos, a pie de planta de ma
chaqueo, clasificación y lavado, será. de 180 pesetas/metro cú
bico para la arena, 150 pesetas/metro cúbico para la gravilla
y de 127 pesf:'tas/metro cúbico para la grava, Estas tarifas po
drán ser revisadas previa información pública y oficial.

9," Esta autorización no Heva aneja servidumbre de paso
por caminos o fincas particulares~ ni tampoco para depositar
en ellas nInguna clase de materiale6. Para transportar fuera del
terreno de dcminio público los productos de la explotación, el
beneficiario podrá utilizar los pasos o caminos que mejor con
venga, previa autorización, en su caso, de s-us propietarlos.

10. Queda sujeta esta autorización a las disposiciones vigen
tes sobre la protección de la industria nacional,' Seguro de
Trabajo, Seguridad Social y demás de carácter laboral, admi
nistrativo o fiscal.

n. La presente autorización no podrá ser transferida sin
que previamente lo autorice el MInisterio de Obras Públicas y
Urbanismo.

12. El beneficiarlo seré. responsable de cuantos datios y per
luícios puedan ocasionarse como consecuencia del aprovecha..
miento que se autorice, quedando obligado a au indemnización.

13. Antea de comenzar laa extraccionee. la fianza constituida
gerll elevada hasta el 3 por 100 del importe de las obras a ele
cutar en terrenos de dominio públ1co, y la misma responderé.
del cumpl1miento de estas condiciones y será devuelta al bene
ficiarto, con las formal1dades legales, una vez terminada la
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RESOLUCION de 20 de mar%O de 19M, de UJ Di
rección General de Obras HklráuUcaa. por UJ que
se hace publica lo· autorimción Q dOn EmtUo P4
rezo Edo paro extraer áridos en excluslva., por un
plazo de cinco alllos, del cauce del no Cedrillas,
en Mrminos municipales de La Puebla de Valverde,
Valbona y Formiche (TeruelJ, con desttno a la
venta.

Don Emilio Pérez Edo ha solicitado la autorizaci6n para ex
tra.er áridos en exclusIva, por un plazo de clnco aftoso del cauce
del río Cedrillas, en términos municipales de La Puebla de
Valverde, Valbona y Formiche Bajo (TerueD, con destino a la
venta, y
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.. F"llamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por el Abogado del Estado contra la sentencia dictada
el 5 de febrero de 1981 por la Sala Tercera de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, sobre
aprobación definitiva de proyecto de delimitación de suelo ur
bano de PezUAJa de las Tares {Madrid), debemos confirmar y
confirmamos la sentencia apelada, sin hacer imposición de las
costas caiJsadas en esta segunda instancia.•

Este Ministerio. de conformidad con lo establecido en los
artículos 'G3 'f siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentEncia. por lo que respecta a este Departamento.

Lo que comuni'co a V. E. para su conocimiento y iemás
efectos.

Madrid. 21 de marzo de 1984.-P. D. (Orden 6 de junio de
1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.

Excmo. Sr. Presidente de la Comunidad de Madrid.

ORDEN de 21 de marzo de 1984 por la que se dis
pone el cumpUmiento en sus propios términos de
lo sentencia recatda en el recurso contenctoso-ad

mtnistrativo, en grado de apelación, numero 49.728.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en
grado de apetación. seguido ante el Tribunal Supremo. Sala
Cuarta, con el número 49.726 interpuesto por el Abogado del
Estado, contra la sentencia dictada con fecha 5 de Cebrero de
1981 por 1:1, Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso nú
mero 1173179, promovido por doña María Asunción de Colme·
nares y duque de EE:trada y don Miguel Angel de Gregario
Colmenares, contra resoluclón de 26 de marzo de 1979, se ha
dictado ,l;lrtencia con fecha 29 de marzo de 198~, cuya parte
dispositiva, literalmente, dice:

1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina ..
1 libra irlandesa .
1 franco suizo ..

100 francos belgas .
1 marco alemán .

100 liras italianas .
1 florín holandés . .
1 corona sueca. .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés

100 chelines austriacos ...
100 escudos portugueses
100 yens japoneses .
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